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RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Barcelona, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 766-85-B, promorido por «Industrial Electrónica
Aznárez. Sociedad Anónima», ·contra acuerdos del Registro
de 17 de abril, de 1984 y 4e 21 de octubre de 1985.
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26687 RESOLUCJON de 30 de junio de 1989, del Regi"'o de la
Proptedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «Laboratorios
Bere,nguer Beneito, Sociedad Anónima», contra acuerdo del
Registro de 1 de abril, mavo vJ'unio de 1981. R.G número
771·2-82. . . .

.En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tn,bunal Económico-Administrativo Central. promovida por «Labora
tonos Berenguer Beneito, Sociedad Anónima», contra Resolución de
este Registro de I de abril, mayo y junio de 1981, se ha dictado, con
fecha 10 de diciembre de 1987, por el citado Tribunal, el fallo cuya pane
dispositiva es como sigue:

«El Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría, en nombre
y. representación de "Laboratorios Berenguer, Beneito, Sociedad Anó
nIma", contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 1 de abril, mavo y junio de 1981, sobre
liquidación de tasas de mantenimiento de derechos, acuerda estimarla
en parte, declarando procedente la exigencia de los complementos

«El Tribunal Económico-Administrativa central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría, en nombre
y representación de don Mariano Bemabéu Moya, contra la Resolución
de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha
I de junio de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda estimarla, declarando improcedente la exigencia de
los complementos impu~nados, reconociendo a la 'Empresa reclamante
el derecho a la devoluclón de la cantidad que resulte indebidamente
ingresada como consecuencia del cumplimiento de la presente Resolu
ción; con abono de intereses.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 766-85-B, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Industrial
Electrónica Aznárez, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este
Registro de 17 de abril de 1984 y de 21 de octubre de 1985, se ha
dictado; con fecha 5 de diciembre de 1986, por la citada Audiencia,
sentencia, confinnada por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
promovido a nombre de la Entidad "Industrial Electrónica Aznárez,
Sociedad Anónima", contra los acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 17 de abril de 1984 y 21 de octubre de 1985, éste de repulsa
de la reposición deducida contra el primero, por los .que se concedió a
la Empresa "Ytron Dr. karg, GmbH" la marca internacional número
470.899, "Ytron", con gráfico, para distinguir "Máquinas para disolver,
mezclar, emulsionar, homogeneizar, suspender, dispersar "JI gasificar los
materiales viscosos, a excepción de los materiales para la construcción
y fabricación de piedras artificiales y porosas"; cuyos acuerdos declara~
mos conforme a Derecho y rechazamos el resto de peticiones de la
demanda; notifiquese esta sentencia con emplazamiento, en los ténni
nos indicados, a la Empresa "Ytron Dr. karg, GmbJf"; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
al Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el (<Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLCCIOX de 30 dejunio de 1989, del Registro de la.
Propiedad Jlldlls/rial, pur la (jU(' .1'(' dispone' ('/ clImplimiC'nto
de !o falludo por ti Tribunal Económico·Administrarivo
C{'//frot. 1'11 I"CdUIIUlc/UII pl"ulJwrida por «Jllan Alonso y
C/a. ". "SoL"!l'Jud .-4llullilJ/U La .!ahollcra Leonesa)!, cOn/ro.
aCJI('rdudd R,egislfudc 1 de Ii/ayode 1981. R. G. 793-2-82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ame el
Tribunal Económico-Administrativa Central. promovida por (<Juan
Alonso \' Cía,», ((Sociedad Anónima La Jabonera Leonesa». contra
Resoluci;ón de este Registro de 1 de mayo de 1981. se ha dictado. con
fecha 10 de diciembre de 1987, por el citado Tribunal. el fallo. cuya parte
dispositiva es como sigui:':

«El Tribunal Económico-.\dministrativo Central. en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López. en nombre y
representación de "Juan Alonso y Compañía". "Sociedad Anónima La
Jabonera Leonesa". contra la Resolución de la Dirección General del
Registro de la Propiedad Industrial. de fecha I de mayo de 1981. sobr:e
liquidación de tasas de mantenim,iento, de derechos. acuerda ~esesn
maria. declarando procedente la eXIgencIa de los complementos Impug
nados.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Le\' de '27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadú).

Lo que comunico a V. S,
\Iadrid. 30 de junio de 1989.-EI Director generaL Julio Delicada

Montero-Ríos,
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RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «(General Ganadera,
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981. R. G. 807·2-82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, promovida por «General
Ganadera, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de
I de mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 10 de diciembre de 1987,
por el crtado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Admin\strativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de «General Ganadera, Sociedad Anónima», contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su vinud. este Organismo, en cumplímiento de Jo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de' 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL
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RESOLC'CIOA' de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad 1ndustrlal. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central. en reclamación promovida por don Mariano
Bernabéu ..\laya. contra acuerdo del Registro de 1 de junio
de 1981. R. G. 801·2·82. .

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, promovida por don
Mariano Bcrnabéu Moya contra resolución de este Registro de 1 de
junio de 1981, se ha dictado, con fecha lO de diciembre de 1987, por el
citado Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:


